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Como quiera que la parte actora dentro del término concedido, según informe 

secretarial que precede, no dio cumplimiento al auto inadmisorio, se rechaza la 

presente demanda ordenando devolverla sin necesidad de mediar desglose.  

 

Lo anterior por cuanto si bien presentó escrito subsanatorio con el que 

acredita haber hecho diligencia de la solicitud de copia de la sentencia requerida, 

lo cierto es que no la allegó, cuando la prueba de la calidad de que demandante y 

demandados son codueños, debió presentarla con la demanda conforme lo prevé 

el artículo 406 concordante con el numeral 11 del artículo 82 CGP).  

 
                        NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                            Juez      
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 


